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EL UNIVERSAL,
r>Se publica diariamente en su Impronta, calle 

de San Pedro No. 9.
^VSe vendo en el mismo establecimiento.-—En 

]a Librería de D. Jayme Hernández, cal e do San 
Gabriel No. 63.—En el almacén‘de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel, Esquino del Relox; y cu la esquina 
calle de S. Felipe, bajo los altos del Dr. D. L. Olios

PARA EL
mo orande

infaliblemente á fines 
atJwMiS^dsl presente tnr» de Agosto la muy ve? 

lera pou,era br wilera CONCEPCION, de primera 
marcha y bien Construida; tiene excelentes.como- 
edades para pasageros. Quien gusto dar carga 6 
ir do pasage ouode verse oon su consignatario 

JUAN DA SOUSA FIGUEIRA, 
ag 20 Calle de San Felipe No. 99.

alma vaquí*.
Mibrcolks.—-San Cof riño P.

Saín el Sol.................  i las 6 hs. y 28 m»
Se pone.....................á las 5 id. y 32 id.

FAHA CADIZ T MALAGA
HA fijado au deitino la muy acredita
da y do-orimora marcha forrada y cla
vada en cobrQ fragata.sarda “ EOLO,” 

Capitán Vicente Gianello, que saldrá piccisamente 
del 15 al 20 dél próximo Septiembre: tiene la ma
yor parte de su carga y admite el resto y pasasfe- 
ros, para los oualoa tiene las mejores comodidades. 
Los SS. que gusten aprovechar tan bunha oportu
nidad pne leu ocurrir á D JOSE GEST LL, 
Calle de San Pedro No 246. Agosto 21—

FISES DE_ Lk LUNA»

C. CREO.,—il 1 á la» 4 y 21 m. de la tarde. 
LLEN al 8 á tes 11 y 53 -n. de la mañane.
C. MENGUANTE,—A16 á la 5 y 23 m. te id. 
NUEVA,—ol 23 á la 12 y 49 m. de la noche sig.
C. CREC.,—M 39 4 las 9 y 42 m. de id.

CORREOS^
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
Io y' 15 lo coda mes.El

SS
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile él............16 do cada mos.
Para la de Santa Fé el.;...............19 id. id.
Para la del Perú el....M.......2 y 26 id. id.

SE VENDE.
^E1 muy superior‘bórgantin gideta ame- 

ficano RANGER,-de porte de 164 totie- TkL. tedas, hace tres meses que fue forrado 
eu cubíe lio nuevo,-es muy vetero y cala solamente 

j8 y .ujpdio pies de agua -cargado, y muy prepi.para - 
'la c irr«ra de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
con sus cousignatarins

DAVTSON, LELAND Y Cau

FATtA LIVERPOOL.
Sa’drt de .tro de breves días el muy

V EBBra hermoso y velero bergantín sro’eta 
ingles PACKET, de porte de 141 to

neladas, capitán'Juan Crop; tiene la niayor parte 
de su cargamento pronto, y desea recibir el resto; 
como también algunos pasageros, para lo que tiene 
excelente» cpmodidades. Las personas que quie
ran tratar- por una ft otra cosa oc'irran a la casa de 

HALL, DE-YONGH Y Ca.
Calle de Son Litis, casa del finado Mello, a 12

TAHA «AI/VIMOIVE
La de primera clase y muy velera fra
gata americana FERÍlATA, forrada y 
clavada en cobre, su capitán Cóoksey, 

Saldrá pararaquél destino muy en breve; llenóla 
mayor parte de su carga contratada, y admite el 
restó a fíete. Lis SS. que gusten cargar ó ir de 
pasage pueden- tratar con él capitán a bordo o cón 
los ccnsignatario3

ag 1! ZIMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

Para Paya ondú admite ciN^aS^ Para Paysandú admite carga y pasageros 
la golcui nacional VIRGINIA, de la propiedad de 
D. Francisco Juánicú, que saldrá del Jueves al 
Sábado do esta semaua. ag 25 lw

AVISO.
Para el Rio Janeiro saldra a principios 

dél entrante Setiembre, la ¡fragata HERMOSA 
CHILENA, que ófrica excelentes comodidades y 
buen trato para pasageros, consignada «í-»'

ag 25 FRANCISCO JUANICO.

SB V.W»®,
UNA casa en el Pueblo de Canelones 
propia para nnlpcria ó almacenes, tam
bién se cambia por ganado de cria, ó 

por ¡e.icros 6 cfecto3 dé almacenajes ; Está <asada 
en-25003; la persona que se interese puede Ocur
rir al mismo pueblo casa de Dn. Manuel Orcajo . 
que-csel eucargade de dicha venta. ag.' 7--3 o4

AVISO.
Se alquila una casa de alte propia para 
una familia corta,-el que gustase apro
vechar ésta ocasión ocurra á la tienda 

que fué del finado Dn; Miguel Conde que en ella 
hallará el encargado para tratar. ag 7—3 d

VRSRRi.
Una casa dé poca comodidad en lá calle 
de Sn. Pedro N.° 200: él que la qu :cra! 
ocurra,áte calle de Sn. Sebastian N.0 r 

131, que encontrará con quien tratar, ag. 8—3p .

AVISO
En la-calle de S. Felpé No. 88, esquina 
a la del Portón, hay para, alquilar una 
casa buena para cualquier oficio: en la 

mismá se vende un armazón completó de tienda. 
Quien desee uno ú otro, ocurra a la misma casa 
que hallará con quien tratar. ag‘20—tf*  .

PARA
CADIZ, BARCELONA T

GENOVA;
Admite carga y pasageros la polacra sar- 

CONCORDIA, capitán Nicolás An- 
■ -Baldo, consignada a D. Francisco Jua-
nicít; cpyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do’ en cobre y dé marcha superior. ag 4 3p

AVISO OYIC1AL-
Ministerio de Hacienda.

^E^OR disposición del Gobierno se difiere al dia 
'¡A 26 del corriente, el remáte de la mitad de
los derechos de las Aduanas de Montevideo y 
Maldonado por uno o dos años, que estaba anua-- 
ciadó para el próximo día 22.

YARA YAYSA?ÍI>YJ.
' Saldrá en breves dias la goleta paquete

nacional FLOR DJS MONTEVIDEO; 
aduíiie c 4ga y pasageros, para los que ¡tiene exce
lentes comodidades. Los SS. que gusten cárgai 
i5 ir de pasage pueden ocurr r áí almácen de

MANUEL GRADIN, 
Frente al Muelle.«g w

tlRA GENO V A EN
DERECHURA.

SALDRA sin falta' á fines de este 
mes el muv velero, forrado y clavado 

en cobre, Bergantín sardo Príncipe Eujenio, ca
pitán Miguel A. Geriola, tiene dos torceras par- 
tes de su carga pronta.Lo» SS. que gusten 
cargar el restó, ó ir de pasage, teniendo excelen, 
tes comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
para tratar á sus consignatarios,

Agosto 5 CAPÜRRO y CASTRO.

AVISO OYICIAI^
Ministerio de Hacienda,

TM^ABIEN.DO determinado el Gobierno que 
los réditos de las Pólizas que ha emitido 

en virtud de la ley de 29 de Abril dol presente 
año sean pagados por la Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobre el derecho 
Adicional, él dia 5 de cada mos; se proviene á 
los tenedores do dichos- documentos, que deben 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 
que les pertqnezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en la casa del Tribunal Con- 
sular, Uévándo para rna/br prontitud en el des. 
pacho, además de las Pólizas, anotado en Una 
oja de papel separado el número de cada una de 
ellas, su1 valo&ycl de lós réditos qué tubiesén 
devengado»; con la: firma dol .tenedor, ó de otro 
individuo que.á su nombre dé el correspondien
te, recibo.

A.VISO
¡SÍKnS.ífS berganün infles THOMAS 

«—B DEMI SE Y, no sera' responsable dé las 
deudas que puedan contraer los individuos dé la 
tnpqlacion de dicho buque. ' j2

aviso
KL Bergantín Ingles “Amelia," qué
P?* 4 copiando 'para L>verpóbj, puede 

• tomar 200 cueros vacónos secos ^ó! su
equivalente en fardo», advirtiendo a el *que>lós  ten
ga erales preciso embarcarlos en-toda esta eema- 
qa. vease con los. consignatarios

’ ^e^y.Stsjsardy Ca. >

INTERESANTE A LOS
TENDEROS, dtc.

^CEITEÍ de esperma el mejor que sé conoce 
para dar buena luz én los quinqués, hay 

de venta por mayor y menor en cómoda condición 
en la calle de San Femando Ño, 3J; Og 19 3^

AVIá^~~
(gi UIENhayd tomado números ¿e una sopanda 
So*  que se hallaba en el deposito de Rifas, ocuf 

ra a dicho establecimiento a recibir su importe;

AVXSD.
K h libraría dn D. JAIME HERNAN. 

'< DEZ, so hallando venta las obras siguion- 
tos.—Vbntura ó l.i hunrfanita, • dos Go-nolos ó la 
hormona Mal iguniín, El incógnito ó al frutó de 
la ambición, Laura ó ol Sol de Sevilla, Dorótoa, 
ó la convórai'in por amor, Sofía ó la ildlue ven. 
ganz-i, Lucia ó la aldeana virtuosa, Placido ó el 
Secretario libertino, Gonzalo ó el desafio, Jico- 
tonca! príncipe americano, Victoriinn ó el in
constante correjido, Justino ó ol hijo afortunado, 
El estudiante ó ol fruto do la honradez, Sabina ó 
los Grandes sin disfraz, Los dos amigos ó los pe
ligros do In riquozi, Alvorto la feliz desgracio, 
Ricardo ó lu familia feliz, Paulino ó el amor de
sinteresado. Alejandro ó la satisfacción generosa, 
Rosaüra á- la Presumida orgullos!.—(Todas las 
que preceden Son por el autor del Evangelio én, 
triunfo)

Diccionario de la Lengua Castellana, én q*  sé 
osplica el verdadero sentido do las voces, su na
turaleza y calidad, con las frases ó modo do ha
blar los proverbios ó refranes, y las cosas conve- 
veniontos al uso do la 'Lengua Castellana, com
puesto por la Academia Española, raía tomos 
en folio, hermosa edición.—r Pcrsiles y Sigismun
do, por Corvantes, Curia.filípica, con la. ilustra- 
cion y‘continuación, por Manual Domínguez, 4 
tomos folio. — Atala añadida con la canción, 
Tristo Chactas, La Ainúrica, situación política 
do las diferentes potoncias.. dél coqtinentQ Occi- • 
dental, conjeturas sobre su suerte Altura, Róbart. 
son historia do América, Grandeza raéjicana por! 
Balbticna, Noches lúgubres seguidas dé la cómo-; 
diádol delincuente honrado por®. Melchor Jo- 
vellanos, Diccionario filosofía por Voltaire, Rui
nas de Palmira, Defensa de los Pueblos contra la 
tiranía do los Rayes, ortografía castellana, Cho
colate de- España 8 pesos caja, y á 6 rs. libra.

BRML dia 20 dol cmriento á las oraciones un mo-.
Fa*0™1 Changador que sé le * htebia dado un*  i 

atado para quQ co-idujose desde ql Muelle que 
contenia, un Sobre todo do paño francés color acei
tuna con cuello de terciopelo, un par do pantalo
nes do paño azul, otro par de génoro de lana ra- 
y idos, un par de botas, dos pañuelos do soda azul' 
para el cuello, y un dioho de color on que iba ata
do todo. Se suplica á la persona .que so le pre
sentara en venta, alguna .délas pi-zas perdidas 
ocurra ¿ la cálle de S. Pedro núm. 246 donde re
cibirá'una gratificación.
CONSULADO DE MOÑTEVI-

DEO.
A Comisión encargada de lá construcción de 

(Ui^'tasa Consular contigua al muelle de 
ésta capital',*  necesitando hacer él acopio de mate
riales para dicha obra, desde este dia admite .en la 
Secretaria de aquel, las propuestas, cerradas para 
contratar por ahora,.la compra de dos mil fanegas 
dé buena cal puesta en ef sitio indicado; separada
mente dos cientos millares de buen ladrillo á reci
bir en dicho sitio.' en la misma forma dos mil car
ta las dé arena de grano seca; y ademas el derribo 
y conducción de cada carrada de piedra de sillería 
y tosca necesaria á dicha obra que deberá extraer
se de la parte exterior de los baluartes de la ciuda- 
dela. Y páVa que llegue á noticia de los que se 
intereóon en las citadas contratas, se previene que 
fas propuesta^ referentes á ladrillo, arena y cal se
rán abiertas ante el indicado Tribunal en 25 dél 
actual:' y la dé piedra él 10 del' misino, cerrándose 
la admisión de ellas én el dia anterior á las fechas 
designadas. —Montevideo Agosto 5 de 1835.

Santa Holona
Almendro de Provenga 
Pelón prizco verde muy grande 
Duriiznitos blancos de la vírgon [l * fruta} 
Aboyados do Chile 
Pavía grande Pomponefld frota] 
Pr ¡«quitos do la vírgon [1 ®*  fruía] 
Palones ros-idos muy grandes.
Pé dio abricóteé
Priscos ro nanos grandes [oarno colorada] ,
Priscos grandes blancos
Priscos amizclados
P ivh grande colorado [1 p fruta] 
Prisco patito mignonne [1 p fruta] 
Polonés romanos sumamente grandes y otras 

varias clases,
Prisco blanco de invierno-

Debiendo advertir que el Pavía Cardonal, el gran
de Poní pone, la Pécho abricóteé,t el Prisco ainiz- 
clado, la grande mignonne, la potito mignonne, 
son phnt is nuóvarnonté 'introducidas, que so 
distinguen por su tamaño y su precocidad, prin
cipalmente el Io., 2°, 4o 5° y 6 o:: el 
3 ° es de un grandor disforme pero mas tardío, 
con gusto á damasco : todos; ellos de frutas ca-

t ”.
quisitas ■

Manzanos, perales, ^c. 
Poire Royale'- 
■r~—Crassane
——-r-Borgamota do invierno

- vluscat Allemand
— ------ Bergamota de Holanda
—' ?)é Colmar

—Virgoulouse
—ni ■draori cristiano do verano

--Messire Jaén
— -C 11 u baz a

-3

OJO A LA
CONVENIENCIA 

vende una carrera de campo con 3 yugos, 
w coyundas; cuartas, éfec. y 6 bueyes nuevos y 
mánaos, prontá para,trabdar, toda la madera es de 
lápacha portugués; en eVínfimo préqió de 150 pesos 
ál contado.—:El que la necesite puede déjar en esta 
Ialprentá las*señas  de su cósa. - ag 13

AVISO
C AB AN de llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular dél Sr. dé 
Oleinberg las plantos siguientes——

Fruías de carozo.
Damasco.
Duraznitos amarillos de la virgen (1 9 fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el grand cochon 
—— 1 25 de Mayo.
Pavía blanca [Ia* fruta] 
Melocotón de Cochabamba
Damasco prizco .
Almendra dé lá Princesa 
Bocado de damos
Melocotón el monstruoso 
Pelón amarillo muy grande 
fylóncitos do la vírgon 
Pavía cardenal
Mélócotón Roy jorgo 
Aurinwlas muy dulce, pelón 
Durazno» blancos de invierno
■ — - amarillos id. •

——— Bl anqueite
- - — Robóte d’élé ó de verano ' 

 —YargSnelle
.....- Vnrgumota de verano

—■ —Champo atol
• —Bellísima ó Supremo 

———Royale d*hi  ver 
———Doyonné gris

«—Gigantesca ó dé’ á libfll
- 1 -■» VI» r voi I le d*  I livor 

—r—-Acamuezada
----------Buen cristiano de invierno 
■■ * —Saint Gormain
— —Parda' 
———Frane Royóle 
—-Germana

■* — —V rgamota de otoño 
------ —Martitt Sec 
—wa -Buen cristiano de otoño

■ -—La mtrquosa 
-- ■ . -Li Bourel 
———Cuissa m ídante, Ac. &c. 
Manzano, pero amarillo

Id. - id. rosado 6 Pommo de Pigeon 
Membrillo dulce ó Lucarna
M inztnó grande Mifabelle color púrpura "«Id- 

grande , Id- blanca— Id. Court pendo,
&c.—(esquisita fruta, pesa 1 libra y mas.]

Plantas de adorna.' •.
Mespilus Japonicus ó Nespero del Japón 
Lila Varin, el mas hermoso dé todos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles

Id. blanco id-
Naranjos, Limones, Limas 

Toronjas 
Limón Real

Id. chico 
Lima dulco 
NTaranja soléela 
Decumann, PampelmoUs ó monstno^i 

dé Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id. enana
Id. de ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
.Id. el gran mandarín, la mas esquisita 

de todas
Lima'dulce muy grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande 

Limón mélongenoeforipis ó forma de 
Berengona

Limón dulce,. &c. <tec.
Las píenlas de toda clase que antece*  

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado an— 
iei tormento la fruta de las plantas ma
dres. Se responde dé la calidé** “*>  
ellas.--—- Se ’ venden en la calle de S. 
Gabriel No. 104, frente a la ca«íá del 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfc i



¿ En fin, qué hubieran votádo las 
curtes do España cn sus mayores 
crisis en 1812 y 1822, si 'guales exi
gencias les hubiesen sido hechas, con 
iguales condiciones, bien fuese por 
la América, b*en  por el universo?......

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Agosto 25 de 1835.

Visto, por. los antecedemos que obran en la 
Secretaria del Ministerio de Hacienda, que, en 
las denuncias de solares del antiguo Egido, ha 
habido y hay algunos abusos que porjudican 

| los intereses del Erario, y rotardan el progreso i 
¡do la hueva Población trazada extramuros déla 
actual ciudad de Montevideo; el Gobierno ha 
acordado y decreta.

Art.. 1.°' Toda 'donuncia para compra dol 
manzanas ó solares del Ejido qúo hubiose sido Y 
hecha y admitida por el Gobierno antes del dia
1. ° del presente mes de Agosto, deberá estar 
concluida, y otorgada la correspondiente escritu-1 
ra, de propiedad á favor del interesado, antes dol 
día 15 del próximo mes de Septiembre.

2. r Las denuncias quo se hubiesen admitido 
después dél día 1. ° dol mes actual, deberán es> 
tar oonolqidas y escrituradas antes, del dia 30 
del inmediato mes de Septiembre.

3. Pasado cada uno de los anteriores plazos, 
el Jefe Político de este Departamento proceded 
rá ál examen do los títulos do propiedad, qua 
en virtud de este decreto deberán presentar en su 
olícjna todos los individuos quo ocupan los entifi* 
ciados solares.

4. Al examinar dichos títulos, observará sfl 
ellos han sido dados por autoridad oompétenlel 
y si so han cumplido las condiciones quo se hu.| 
biesen impuesto al tiempo de otorgar lu pro- 
piedad do l«a. terrenos; dando cuenta ctrcuna. 
lanciada al Gobierno por ol Ministerio rcspccti* 
vo.

5. Todas lós denuncia? do Solares del ogidq 1

Si esas heroicas asambleas hubie
ran Conocido qué estaba eii los inte
reses del pueblo no declarar la guer
ra, quizá hubiesen atendido á los 
intereses materiales; antes de vehgar 
la inagestad nacional ofendida. Pero, 
lo mas cierto es, que hubiesen mirado 
con frialdad y desprecio a cuanto 
•hubieran reputado capaz de ajar el 
honor nacional.

Reputo á la Francia dignó de imi
tar ñ representantes tan celosos de 
la gloria de su pais como loa de la 
antigua Roma, como los de Venecia 
en la edad media, y como los de In
glaterra y de España

Sin conservar ninguna prevención 
contra un pueblo que respeto, yo 
quiero por mi parte quitarle todo pre
testo de menospreciar a mi pitria.

Voto, por tanto, porque se retire 
este preyecto hasta la próxima sesión 
leg'islat va.

Si durante este intórvalo cesa en 
las amenazas arrogantes, si cesasen 
también los aumentos hóstfies, si él 
respeto al pueblo /francés >fucse el 
preliminar indispensable de la sanción 
del tratado, no opinaría porqué se 

. regatease, como un mercader codi
cioso, sdbre un millón de1 mas ó de 
menos.. Desdé que i«n detenido exa
men llegue á 'convencerme dé que él 
desembolso no es exorbitante, votaré 
por él. En-tanto que esto se verifica 
me abstf ndré de tomar parte en Ja 
discusión.

Esté es él motivo que me conduce 
á publicar mi opinión sííl proijun- 
ciarla en la tiibuna.

FRANCIA.

Dictamen del Barón Carlos Dupin, miembro 
de laCttmara de Diputados, sobre las indem
nizaciones reclamadas por los'Estados Unidos. 

'En 1834, ln legislatura nnsadn, juz
gando exorbitante una indemnización 
«le 25 millones de francos réclnmnda 
por los Estados Uniilos, rechazó él 
proyecto de ley que Motorizaba su 
pajfo.

Siete meses después, él mismo pro
yecto hn si<lo nuevamente presenta-' 
do á las Cámnms. • -

Im oh cien te con semejante demora 
el embajador Americano en París in
dujo aí Presidente de los Estados 

, Unidos a reihetnr un mensage, que, 
«*n  la apariencia dirijido al Senado, 
h»bh al universo, y procura iirti ni- 
flar á a Camara de- los Diputados. 
-S'-c-un él pirrecer de’l Agente Diplo
mático este mensaje era indispensable 
pnra obtener* 1 2 3 4 5 dé los ;Legislndo»es 
Franceses un voto Tavorable <0ictado 
por el miedo.

El Gobierno‘recibió como un. ul
trajó ébacto inaudito del Presidente, 
y mandó á su ministro residente en 
Washington que.pidiese sus pasapor
tes : ¿1 Gobierno cumplió con su de
ber.

Hagamos también él nuestro.
Los Diputados representantes de 

la Francia antes qué‘todo deben 're-i 
presentar la honra nacional : todo lo 
que los envilézca, envilecerá A su- 
patria y la desconceptuará.

Sin ceder »á ningún linaje de - irri-*  
tacion, ni aun almas ‘justificable, sin 
entregarse á los arrebatos que todo 
amigo de la paz y de la humanidad 
deploraría, la Camara tiene en si los I 
medios necesarios • párta manifestar:i 
que las ofensas que se le infieren las1 
castiga con el mas sulcníne _dcspré- r 
cío.

Se nos exij^ un voto pronto,-un 
voto de cierta suma ex í jida integra
mente, sin ,que nos sea permitido re
ducirla, y esto so peña de romperlas» 
hostilidades; se nos amenazó cení 
embargos, ocupaciones, capturas por, 
corsarios, aun antes .d® declararnos; 
la guerra. Una escuadra La zarpado 
de América.-y está como de van-' 
guardia en las Islás Baleares en el. 
Mediterráneo., En fin se espidieron 
órdenes genérales a 'todos los arsena
les de la unión, con -él objeto de ar
marse contra nosotros.

Si quisiésemos saber Tual debería 
ser la dignidad de nuestra conducta, 
indaguemos lo que hubieran hecho 
en semejante caso las asambleas legis
lativas, que ?e distinguieron por lá 
grandeza de su carácter. Ló que 
hubiera hecho él senado Romano, si 
el gefe de Cartago hubiese preten
dido aun por amenazas indirectas, 

• precipitar, intimidar el v.oto. de los 
respetables ancianos, que Cyneas 

. creyó una Asamblea de Reyes......
Pero no recurramos, á época tan 

remota, ¿ quo hubiera votado el Se
nado de Venecia, si los Sultanes, aun 
en los días de su mayor, poder, hu- 
bies n hecho amenazas parecidas á 
l is que se nos han hecho, áesos hom- | 
bres, que, posponiendo’-todo al honor 
nacional, afrontaron las fuerzas in
mensas, mandadas contra ellos por la 
liga dé Cambray ?.•••....

¿ Qué'' hubiera votado el Parla- 
mi nto de Inglaterra, si algún Presi
dente pensionario ó Statuder de las 
Provincias Unidas de los Payses Ba
jos hubiese exijído con tono arro
gante un voto de restituciones pe
cuniarias, armando naves, pidiendo 
á los Estados Generales facultades 
con anticipación, para apresar, los 
navios inglese®, raso que el Parla
mento no concediese sin demora y sin 
rebaja alguna, indemn zaciones cuyo 
arreglo tuviese aun pendiente ?....

REPUBLICA ARJENTINA?. H

da de hub r hecho osle anuncio

1

ral Qnirogii ro componía do once indi- t 
viduo»; mas sí se reflexiona que el decía- | 
rnnte los vió en la Puichambala jur idilio- i 
cion do Santiago; y á olios debieron agre ¡ 
gurso. dos postillones en la primera posta 
se advertirá que la declaración de Bravo, 
confirma la de Moyano. Esta discor
dancia es muy notable; y no aparece en 
el sumario nada que manifiesto haber 
procurado salvarse. JEre que falta revo- 
larí'i todo el misterio. ¡ Tul vez que esto 
suceda !

•25.2 A f 10 so confirman -las asor- 
siones de los Gobernadores de Santiago 
y Tupumm, quo he transcripto en lo|i 
párrafos Í3 y 14. En ella se dice que 
Oí General anunció su partida para Ocho 
dias después; y la ‘emprendió en segui
da de hab r hecho este anuncio: “ y 
que no quizo hacer sus paradas ni en 
poblado ni cn el camino, y sí en medio 
de los campos. Prueba, pues, de que 
tenia á la vista esos documentos auten
tico» á que so refieren los Gobernadores 
de Santiago y Tucuman, en que se le 
avisaba sé meditaba en Córdoba asesi
narle á su regreso.

26. ° El paisano Ignacio Videla á f. 
14 dice que nada se encontró sino una 
bolsa dé gato con olor á pólvora; pero el 
Sargento Figueroa á f. 21 afirma haber*  
se hallado un'b.ul'deschapado, unas 
pist oleras y una carabina. Nola-co 
.Cepeda á f. 18 solo habla le una terce
rola que se encontró. ¿Que significa 
estas contradicción)»? ¿Videla, Figue- 
róa y Cepeda no hicieron el rebuscó 
reunidos? , Es estreno, tamtren, que lá 
Comisión no llamase un perito,- que exa*  

1 minase con qué clase de instrumento 
había sido deschapado el baúl; que no' 
hiciese reconocer las pisto!érar; y que 
nó investigase si la carabina ó tercerola 
pertenecía á algunos de lw armamentos 
remitidos de está ciudad á los Provincias 
del interior: cuanto no7se: hubiera ade; 
lanlado, si asi se hubiese procedido ! ''

27. ® Bastó que Ignacio Videla dige- 
se que andaba campeando un buey'para 
que sede creyese. El fué basta el-lugar 
del asalto sin equivocarse; tuvo la fortuna 
de subir una lomiui tan á proposito quo 
desde ella descubrióte! coche ó la galera 
y la desgracia de olvidarse de su buey 
tan enteramente que toda esa tardo, la 
noche y el dia siguiente se ocupó en las 
diligenciasde reconocimientos y conduc
ciones de cadáveres. ¡ Que falta 1é ha
ría el tal buey á Ignacio Videla ! . ¡Ten
dría tantos! Sin embargo, él personal
mente, y no por medió’ dé sus mayordo-: 
mos ó peones lo. habia salido a campear. 
Videla, sin duda pensando en su buey, 
no vió los dos postillones vestidos que' 
confiesa haber visto. Nonasco Cepeda 
á f. 17 y los demas individuos de la 
comitiva desnudos! ¡ Cuanta.-luz arroja"
la declaración de Cepeda! Los posti
llones estaban vestidos; por\que los aso*  
sinos, siendo de aquellas cercanías no 
podían hacer U9o de sus trages, sin ser 
conocidos: no sucedía lo mismo con los 
vestidos de los otros muertos. Estos eran 
estraños’á la Provincia. ¿Y como se 
atreve el que hizo*  la sumaria informa
ción á asegurar que los 'asesinos perte
necen á ajenas Provincias, cuando*  lo,s 
mismos documento qué presenta le están 
desmintiendo ?

28. ° Por la declaración de 
nelio Moyano, á f. 9 consta que 
erios esZaZiun d corto distancia.

i confirma á f. 15 esta circunstancia; 
agregando gue Jos estofan aun con las 
manos atadas, ambos declarantes afirman 
oue d excepción de Ortiz todos estaban de*  
gollados. El mismo D. Cornelio Moya- 
no, al enumerar los individuos que for
maban la comitiva del General Quiroga 
dijo, que cuatro déla comitiva, traían 
tercerola y sable y uno de ellos lanza. 
Todas estas circunstancias instruyen 
sobradamente eZ como fue asesinada la 
comitiva, á que clase*  y á que provincia 
pertenecían los agresores. Ni los siete 
salteadores del valle de Ronca de la car
ta del Gobernador R.einaféi, ni los ocho 
de Luna, ni los tres ó cuatro de Sanios 
Pcrez, pudieron ser. llcbíó ser una 
fuerte partida de caballería, suficiente á 
rodear á los trece do lía comitiva y. al 
general Quiroga:; entre los cuales algu
nos veniap bien armador; y casi todos 
eran ordenanzas del general Quiroga, 
quien no escogía para este empleo sino

RüENÓS-AYRES.
(Dol Diario do Anuncio?.) 

Apuntes 
Sobre elcisesinato del General Qui- 

roga^ su secr etó rio Ortiz y demas 
comitiva en el parage de Bárran 
ca- Yaco territorio de Córdoba.

23. ° A f. 6 se lee un oficio de la 
comis'on co i fecha í7. de Febrero al 
comandante general D. Guillermo Reí- 
nafé, para que indagué eí paradero de 
lós asesinos; á f. S avisa í). Guillermo 
Reinafé haber recibido órdenes del go
bierno, horas antes que las despachadas 
por la comisión para el mismo fin: lá 
nota está datada en 18 del mismo mes. 
La comisión perquizadora no infprmó á 
D. Guillermo de la nota del Gobierno, 
por q’ esta nota se ha forjado, > después 
que se advirtió que el gobierno se mani
festaba inactivo; por que la primer dili
gencia era procurar la aprehensión do 
los delincuentes, enviando un posta al 
gt fe de la fuerza armada, existente en 
la campaña,. Una.comision pesqjiizado- ' 
ra mientras sé recibe del cargo, y se ' 
dispone á marchar desperdicia un tiem
po precioso. Lá Comisión debió estar 
informada de Jodas las medidas que se 
habían tomado; y no aparecer ttimantlo 
lá iniciativa, 6Í ya otra autoridad hubiese 
expedido , órdenes' como quiere hacerlo 
entenderla sumaria.

24. ° ¿Cuantos eran los individuos de 
que se componía la comitiva del general 
Quiroga? ¿Cuántos, han muerto de ella? 
A f. 7, dicen los Comisionados, que eran 
once. Z2Z G neral Quiroga y nueve mas- 

i muertos ! y Marin'y él sirviente dé Ortiz 
escapados de la matanza. A f. 9 el 
Jurz Figueroa confirma este relato; mas; 
á f 10 dice el . correista Marín que la 
comitiva so componía .de doce,-incluso el 
declarante A í. 13 declara el Maestro 
de Posta Moyano, ser trece los de la co
mitiva incluso un oficial. A f. 14 declara 
Ignacio Videla que los muerfós eran 
nueve, lo que se confirma á f. 17 por el 
declarante Cepeda. 1). Santiago Bravo 
á f. 24 declara: qué |a comitiva del. geno-

D. Cor*  
los mu - 
Videla

á hombres do valor. Esta partida no ' 
pudo pertenecer A provincias estrañas > 
sino al misino Córdoba I. ° Porque una 
partida números i de juis ficción estrana, 
no se hubiera intornado al corazón de 
la provincia de Córdoba para hacer un 
asesinato, sino que le hubiera ejecutado 
en la frontera. 2. ° Porque una partida 
numerosa hubiera sido v.sia por los ha— f 
hitantes, cuando en nuestro caso no hay 1 
un solo testigo que afirmo esta cireun*-  : 
tancia. 3 ° Porque una partida dcji- I 
risdiccion esf-aña no podía odivinar .el 
viage f del general Quiroga, el camino i.; 
que iba á tomar, ni calcular la rapidez II 
de su marcha, para andar con el tiempo*  1 
de tal suerte quo pudiesen cncontrarso I 
con el general Quiroga, prjcisami-nte á. I 
la hora quo tenia este que pasar por loe- i 
dcsfiládoics de Barranca-Yaco. No | 
pudo ser tampoco una cuadrilla nume- i 
rosa de salteadores; pues como ya dije, 11 
nó hay vesiigios de su ex stencia. Ade
mas si los agresores hubiesen pertene- Ij 
cido á esta última clase, los muerto j no 
se hubiesen encontrado ó corta < is anda j 
degollados y con las manos aladas; sino I 
’á di tuncias irregulares-, con diversa» I 
heridaá y con las manos sueltas. Los 
sol lados del general Quiroga no erau ffl 
hombres de entregar ol cuello á unos I 
van» i los, después de haberse dejado I 
atar las mano-; y todos saben que los I! 
postillones no bien miran vecino un pe- ¡ 
ligro de ésta naturaleza,. cortan los uros | 
y < chaii a correr. ' Está Opinión se vé II 
confirmada por la declaración de Marín, I 
quien solo oyó cuatro ó cinco tiros. Si | 
hubiesen peleado mas se hub.esén dis-- 
parado. La partida debió componerse , 
de milicianos de Córdoba; y ser mandada 
por un oficial: este dió la voz de alto Za , 
Galera (vease la declaración de Marín) 
los cocheros*  á esta voz dada por un ge- 
fe obedecieron (vease rl capitulo de carta 
inserto en el Mercurio de Valparaíso, ■ 
qué he'citado "en otra parte) entonces 
diría el gefe pie d tierra y entregúense \ 
presos: lo comitiva obedecería: daría.el 
gefe lá órden ^é amarrarlos y haría la l 
•srñu de degüello Es indudable que los I 
cuatro tiros solo-fueron dirigidos al geno» 
ral Quiroga: todo manifiesta la incóate?- , 
table exactitud do estas observaciones. 
Moyano en au declaración á f. 13, con
fiesa qué los caballos que ¿lió para el tiro i 
deZ coche volvieron casi en el mismo estado 
en que salieron. Esto nó hubiera suce
dido si los agresores hubiesen sido de | 
ejfreñas provincias. En lá necesidad de 
conducir a una larga distancia los des
pojos/ entré los cuáles debe contarse 
un retobó y un baúl grande, se hubieran 
aprovcchadonde la. caballería de la ga
lera; pero la causa qué impidió qué los 
asesinos desnudansen á los dos. postillo
nes, hizo también qué no se aprovecha
sen de lós caballos de la posta.

lC{ontinuará.)

WTEIUOR



ouyos interesados no hu'úosnn llenado 4oa ro- 
qahitos quo so provienen on los artículos 1> 
y 2. ® del presento tlocroto, on los plazos que 
on olios so profijan ; ó quo dentro do los mis. 
tees no acreditasen por un cortifioado do auto*  
ridad competente ol impadim'mto lojilimo qúo 
hubiesen tenido para verificarlo, so considera
rán sin valor ni ofhoto alguno, y so deolararán 
e'i oonsocuoncia ^.ildíos los terrenos d qno o os 
so refieran. " . .

G. A lo»que han donunclado solaros dol LJt- 
do con h condición do poblarlos on tiempo de
terminado, y so hubioso final» ido esto sm haber- 
la cumplido, so los conceda un año mas de tér. 
mino improrrogable, para quo dontro do él o lifi. 
quen, v corquon do material los límites do sus 
respectivas portenencias.

7. Si cumplido ol nuevo plazo quo «a los acuer
da por el arl. anterior, no hubioson odifiaad'o ca
sa, ni cercado ol terreno; so conddorard rescin
dido el contrato do venta por falta <lo cumpli
miento «n las condiciono^ estipuladas on él; sea 
cual fuora ol protesto que so alegue.

8. A los que hubioson odilioado casa on ol Egi- 
do, y no cercado el rosto dol Solar quo los porto*  
nezoo, so los compele tá ejecutivamente ú verifi
carlo-

9. Ningún propietario de torrónos del Egido 
podrá traspasar, ceder, ni veiidor el Solar ó bola- 
res que hubioso comprado, sin qúo el nuevo .po- 
auodor so oblig io on la escritúra á cumplir las 
condiciones mismas áque aquol so hubiese suje
tado en su contrato con el gobierno.

10. Comuniquose á quienes corrospondp, 
publiqueso y dese ál Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

MIERCOLES 27 DE AGOSTO DE 1835.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Concluiremos este artículo llamando la aten*  

cion del Gobierno, y de los ciudadanos, partí, 
cularmente los comerciantes, sobre el Tribunal 
llamado de Com rcio: entre el- tiempo en que 
oí expidió ía cédula oreccíonal del Consulado, y 
él actual, entré las atribuci mes que señala esa 

* cédula, y su modo dó proceder, hay tal diferen
cia y contradicion, que ya es muy. difícil desig. 
nar su carácter. " .
, La cédula de erección se cxpidió~caando el 
comercio de estos países estaba reducido á la 
paña; cuando en el interior, las transacionos, y 
contratos eran pocos y hechos con lentitud: 
cuando las operaciones de crédito eran descono
cidas : así es que se creyó bastante, que en la 
semana hubieso sólo tres dias de audiencia ; las 
cuestiones debian ser .sencillas, do resolución 
.fácil, y se mandó que el Tribunal juzgase á ver
dad sabida y buena Jé, sin las sutilezas del de
recho, y sin que en los escritos hubiese algo, ó 
mucho que pértenecicsp a Abogado.

Desde que el giro ha aumentado tan conside
rablemente la esfera de su actividad; desde que 
la Variación completada nuestro Estado é ins
tituciones políticas han variado también todas 
las relaciones comerciales: desde que estas rela
ciones son mas complicadas, no; es posible que 
-el Tribunal llene sus objetos, si marcha á la par 
do las resoluciones qpe lo reglaron. Muchas 
disposiciones de la cédula erección al han caído, 
y han debido caer on desuofud c «on incóncilía- 
bles cón el estado actual de las sociedades mo- 
,dornas: y así es quo en la misma España, y 
■bajo el Monarca mas apegado á mantener lo que 
existía, aunque fuera vicioso, so ha adoptado un 
nuevo código de Comercio, qué altera muy 
substancialmente las Ordenanzas de Bilbao.
- El Tribunal Consular, no recibe on ol dia un 
solo escrito, que no esté redactado por Abogado, 
y íó de verdad sabida, es tan quimera én .01 
Tribunal de Comercio, como en los otros. La 
intervención de los Abogados en las causas de 

i Contorcía está justificada por la naturaleza y. 
circunstancias de las que hoy se ventilan ante 

i el Tribunal de este nombre : todo el'o condueo 
| á probar que tal Tribunal, con tales- atribuciones 
I y para tal objeto, no. está én analogía ni con el 
I objeto ni ccm nuestra situación social.

El objeto y fia do esto Tribunal especial os la 

pronta torminnolon do las dilbronolai, *y  cues, 
tionos q*  so suscitan entro comerciantes, y mor. 
caderas: y lo quo mas resalta os lu duración do 
osas cousas: osta prolongación naco ' natural, 
monto de los tramites que dobon ■oguirio, y do 
la inashtoncla.diaria dol Tribunal: la alase do 
personas quo lo oomponon, liaco imposible enta 
asistencia : y ol ór Ion común do lod juicios hu- 
co también imposi'ulo que so omitan tramites, 
quo ya so han considerado, como indisponga- 
bles para el esclarecimiento de la vordad.

Esta lentitud nn las causas de Comercio, lo 
mismo quo en las o*  ras, os un mal do la mayor 
trascendencia : poro os mas sonsiblo on las cau
sas do Comercio, porqu o entorpece la colcridad 
y rápidos que necesitan los nogooios morcan- 
tilos : dosliorra la confianza on quo so apoyan 
los contratos; y el Tribunal, sin quererlo, so alo
ja de su objeto, quo os lu eerdud suóida, y buena 
fé guardada. Es pues necesario montar esto 
juzgado sobro otras busos, y dirijir su dospacho 
do otro modo í hornos abrazado la opinión do 
que ol Tribunal do Comercio os innecesario, 
porquo nos ha parecido fundada*  esa opinión: os 
imposible reducir los comerciantes á que ocupon 
en las oficinas judiciarias las hora», mus útiles 
del dio, y si á esta imposibilidad so reune el 
que todas las ventajas quo se tuvioron en inira 
al crear eso Tribunal son ilusorias, quo muchas 
de sus atribuciones están cometidas á otro cuer
po, quo ha croado la constitución, y ademas es 
costoso y ño corresponde á su destino, seria in. 
dudablemente (útil suprimirlo» snstituyondole un 
Juez de las causas de Comorcic», quo las subs- 
tonciase, y deóidiose cón monos tramites, como 
debo hacerse con todos; este juez no necesita*  

ría mantener úna oficina do contabilidad, ño ñb- 
cesitaria de rentas especiales, y-las*  atribucio
nes todas de la Junta de Gobierno, serian de
sempeñadas por la Junta Economico-Adminis- 
trativa, á quien se los confióle la cojiatitúci >n: 
los recursos quo hoy se entablan ante Üñ miem
bro del Tribunal Superior de Justicia, que sirve 
el Juzgado de Alzadas» se dirijirian al mismo 
Tribunal, como todos lós demas juicios: y en 
esto .mismo, habría una ccopomia do hombros 
y dó-tiempo», i

Nosotros nada hemos hecho mas que arrojar 
¡deas, que otros porirán fecundar, y dirijir sú 
germinación con mas acierto-? los- vicios de 
nuestra Administración de Justicia son graves : 
excitan frecuontos quejas, y piden úna pronta 
reparación; hagásc esta, y son indiferentes para 
nosotros los medios.

Las "Últimas noticias de España recibidas do 
Cádiz anuncian la entrada de 10,000 franceses 
en la Península que forman la-vanguardia de 
otros cuerpos que debían seguirles.

Los sucesos de la guorra continuaban en favor 
de D. Carlos.

POLICIA. I

Presos por este Departamento.
Día 25.

La noche anterior há sido arrestado 
por la. 1, x sección ríe ciudad, «n paisa, 
no por haber dado un golpe de palo en 
lá cara á un negro libre.—y por la 3. a 
aoccion uu negro esclava por faltar al 
respeto, á su amo.

Presos existentes.
Día 25.

Entraron 
Salieron 
Existen,

Total

En la carecí, pública existen.... J06

Mullas impuestas por la Policía.
Día 25. .

A Manuel Gutiérrez por falta de peso 
en la arroba: de-carne,................. 2 ps.,

Adrián Acosta por reincidente en es e
hecho.•  ................«¡..4 id

Al carretillero José Martínez ' por 
andar galopando por la calle con el car. 
ruaje ..................................................41d,

Multqs impuestas por la Capitanía 
del Puerto,

Dia 25.
Al Capitán del Bergantín ingles 

“Packet0 por faltarle las dos boyas 
de sus anclas...•............................10 ps.

Al Qnpitun' del Bergantín inglés 
“Tomas Dempsey” por fnltn'rlc In bo
ya del ancla dol N. O ...... 10 ps.

Al Cnpitan del Bergantín inglés 
“Tyro“ por faltarle la boya 4t4 ancla 
del 8. E......... ..  10 pz.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dia 23.
SS. Brrtrnm, Le—-Bretón 

(» calones inedius de color

Ir

119
32 

4400 
702

4
228

40
6
3

ZW77L1D4S—Du 25,
IMpcrti «arda “liióiftirmiuj,*  de 187 

lonel.Qihi«,. capitán Domingo -Dudero, 
salió do- la Capitanía del tiHpíriUi^aiilo 
el 29 del. plisado, coajiganda á Dn; 
L. do Marin, con —

' vigas 
barróles 
raja» do Ipfuv 
nlqueiros de fariña 
pipas aguardiente 
sucos de fariña 
barricas azúcar 
saco# cafó 
arrobas algodón en ovillo

Han abierto registro.
Dia 25.

Bergantín francos MDos ITormanos, 
capitán Hipnlito Trappar, pura Amberes 
por su capiian con - 

68 f5 ctieros vacunos
36 fardos lana 

.*  22,id.vcuoros. de carnero
• ■ :1 id. crin' 1

2 cajonea efóótíW dó retorno 
Bergantín brasjlqru, ‘‘Prúceres/*  capí*  

tan Aihoiiío José Vidal, .para Sliu Cata 
lina en lastro ’’

n

AVISOS NUEVOS
AVISO OFIOIA.L.

» prefijado ,el 31 del corriente 
™ «e Ag sto orno término del plazo,

VgjABIlíNDOSE
,ncs Ag uiuu irrmvio <ici plazo, 

dentro del eual deben sacar la Patente Estraordina- 
na los individuos que tienen sus establecimientos 
en el Departamento de esta Capital; se previene 
que por la ley de 23 de Junio último, son multados 
con la mitad mas del valor de la Patente que 
corresponcte, todos los que omitiesen sacaría antes 
del espresadq día 31 del nics actual. Ag 18

stsam bo.it notioe.
THE Sceanier POTOM. Captam R. 
button, will Icavc for Buenos-Ayres on 

’nst., withoút faíí, ,s|íe 
ís provided with beds and b' dding and offers wnv 
comforta for pnssengers: fbr tickcets apply at the 
store qf D. MANUEL GRADIN, or the cnptaín on 
bord-, . ' , Aug 25 3t

BUQUE 1UE VAPOR,'
BUENOS AYRES.

¡ b.“<i,,éde vaP°r potOMAC, sil
saldrá sin-faíta el-Sá;

..... . ba4y 29 del corriente: los;SS,que 
?...................................... ^Para lo ^uc esta provisto de

lj «arnés y loé mejór^comodidades) ocúrran al alma- 
icen naval de D. Manuel Gradin, ó a su capitán a 
oorúo, para la compra de boletos de pasage. a 26

AVISO
J®L que quiera yender de 600 a 800 cabezas'de 

| gahad^ de;.cni.a, véase con Di José Castro en 
la calle de San Felipe N. 155. 26

E vendo aceite de castor á tres pesos y medió 
g trrafon en el almacén del Sr. Navarro fren

te á Lo del Sr. Giró. -ag. 26—

POR R. CARRERAS Y'Hcrm. 
la Colecturía General,)

HOI Miércoles 26 del-corriente se 
ha de vender precisamente. por el 
mas yentajüso precio que se pueda 
obtener, varios efectos sanos y ave
riados consistiendo principalmente 
en--------- •

Averiados. 
Madraces, sarazas 
Casinetas de colores

Platillas, laríjllás &a. 
A1/! Seguida.

Bulletan de pellón v dé 2 frisas 
Paños finos y ordinarios 
Cálsoncillo8 de plinto de la lana 
Cnmisotas de id. id. ,
Franelas de colores 
Sarazas de varias clases' 
Listados de id. id'. 
Alfombras, platillas 
lerciopelos de colores 
DnniRAcos de id.
Pañuelos de espumilla superiores 
Sombreros de jipe japa id. 
Pañuelos de seda arranados 
Medias de algodón, espejos 
Irlandas, lonas
Pañuelos do algodón de colores 
Cotinod de algodón y de hilo 
Tiradores de algodón 
Pañuelos dé rebozo- 
Encajes de hilo y do algodón 
Muselinas, vestidos dé muselina 
Botas y zapatos ingleses 
Sombreros de varias clases 
Y otra porción de artículos, cuya 

venta se hará indispensablemente pa
ra liquidación de cuentas;

A las 11 en Punto.

POR LOS MISMOS. 
En la Colecturía General.

El Viernes 28 del corriente se han 
de rematar precisamente por el pre
cio mas ventajoso que se pueda obte- 
neri un surtido general de efectos de 
almacén, consistiendo principalmente 
en: —

id. en frasqueras 
id. cii tarros y en ca -

Averiados.'1. 
Tabaco negro en rollos 
Yerba mate de Parnagua 

Enseguida,
Aguardiente de España do 28 gds. 
dicho anisado en medias pipas 
Ginebra blanca de Holanda en id. 
dicha 
dicha 

nastos
Vino blanco seco de Malaga 
dicho tinto del priorato 
Vinagre en pipas 
Bolsas vacias de varias clases 
Cigarros de la Habana 
Lonas, cebadilla, galleta 
Clavo de comer, esterillas 
Tarros y barril i tos de dulce ' 
Trigo de Buenos Ayres 

. Tarros de lata surtidos
Clavazonjle varios tamaños 
Almidón do trigo superior

Y otra porción de artículos que 
se manifestarán al tiempo del remate.

Empezará á las 11 en punto.

POR LOS MISMOS.
-El Lunes 31 del corriente se hade 

vender por el mas ventajoso precio 
que se pueda obtener, un surtido ge
neral de efectos para tienda,, el por 
menor se dará en el numero siguien
te. A las 11 en punto.

POR LEON J. ELLAURI y Ca.
En la barraca que fué del Sr. Dusom- 

berg frente al Cubo del Norte. -
El Viernes próximo 28 del cor

riente Agosto se ha de rematar por 
el mas ventajoso predio que ofrecie
ren lo siguiente»

228 estacas de sauc<*>  369 postes y 
medios postes, 44 id, madera del 
Brasil,8 carretillas de mano, 2 tachos 
para derretir sebo, 800 estacas de 

. duelas, 25 tirantas de diversas made
ras, 14 laderos madera del Brasil, 
tablones y tablas de pino, porc.on de 
palos de varias maderas, 3 postones 
para corral con su correspondiente 
herrage, 1 carreta, y 1 carretilla de 
ca rallos, algunos tirantes de madera 
del Brasil, algunos barriles lengu s 
saladas

Y otras varias menudencias.
Dará principio ó las 10 y media 

en punto;
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NEGOCIOS DE CAMPAÑA.
^G^ENDE, en -él Miguoleté la quinta conocida 

w por de Masini, con una bueña caáa y bas
tante terreno, plantado dé excelentes arboles fruta
les, tambion so cambia por, gariado, 6 se admite al
gún otro partido.—En Canelones .una casa-con 7 
piezas v buena fabrica de hacer "jáboñ, todo sobre 
un terreno cpmpuesto de peis sitios y cercado de 
ladrillo.—Cerca de la Figurita un terreno de cua
dro cuadras, cercado de -pita, casa y Herramientas 
de labranza-f Algunas suertes de estancia y una 
aescinva de 9 a 10 años—¿Un terreno do dos cuadras 
de f ente ál arroyo de las Piedras, con legua y me
dia de fondo al Colorado, tiene casa de material,; y 

•es propia para saladero y sementera—Un:tcr:eno cle 
630 varas de «fronte ál arroyo de Toledo y una le- 

•gua de fondo, lindando aguas arriba dol enrayo 
Miffuélete—Una -suerte de chacra sobre el arroyo 
He las Piedras contigua a D.Juan Horne—^La cna- 
iOr.- dél fin do Casáballé, qué tiene tres y media 
cuadras -'de frente y 29 de fondo, -con un gran edi
ficio propio para-saladero.—Cuatro estancas bien 
•arregladas ae'laque un gran capitalista puede "for
mar una,- en la inteligencia que se venden todas á 

"un tiempo, ó por deparado, yse--halían& una regu
lar distancia de lá capital: írras dos y dos tercias 
suertes "de estancia en la Provincia‘de Entre Ríos, 
y sobre Santa*  Lucía algunas ■sciertes de estancia, 
que forma rincón como se vera en el plaño.—Un 
terreno cn-la calle de San Agustín hueco de la 
Cruz coinpuesto "dé‘25vara8dcTrcntoy 49 y. un 
tercio‘de fondo lindando' con Escudero y Olave. 
-r4Do,no para qasa do recreó ó casas de-álqailer se 
vendé un terreno que esta e la calle que va de la 
capilla de la Aguada piara lo de D. Gervasio Pérez, 
eu arca es como de media cuadra: otro por las tres 
cruzes eseelente para colocarwnapanadéria, barra
ca ó casa de comerció por ser la confluencia de 
todos los caminos de l&campaña: mas una octaya 
cuadracu el Cordon cerca del terreno de Massini 
y varios otros propios para saladeros, y chacras, en 
la niremiferencia dedos leguas dé' esta ciudad.— 
La accicn.de denuncia de las islas qué hay forma
das por él arroyo de*  San; José-y rio de Santa Lucia 
hasta la barra del Colorado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguas una, gordas y puestas en extramuros: 
cuatro carretillas con 14 múlas, y una-sopanda .-a 

i preció moderado.
SE COMPRA.

".Veinte cameros merinos dé año y medio- a dos 
años.—Novillos para saladero, yeguas, y campos eñ 
enf teusis.—Uní campo de 5 a '7 -leguas cuadradas, 
no distando mas de sesen ta leguas de «la? capital, se 

. prefiere que tenga rincon.^-Dos negros domadores. 
T 5rna en arrendamiento algunas suertes de cstau- 
cii siendo de preferencia las que tengan rincón.

¡rrojó, , i-
Los que necesiten llevar dineró^pui'í la.xampáña 

que quieran tomar letras 'pagaderas a lá vista ens 
los pueblos, lo conseguirán por conducto del que 
firma. z

Las personas qué tengan que hacer cobros en la 
campáns'ó los pueblos ae ella, les sera, fácil enten
diéndose con el Ajente qué firma,-que se encontrara 
en su casa calle ael Fuerte N. ° 51, óen el Portón,' 
viejo en su oficina.—-.-Las comunicaciones que se ¿ 
le remitan serán francas. ¿

Manuel Correa.

AVISO
A LOS PETIMETRES,

^TífeftN la peineta colorada en- frente del Sr. Orle- 
ga, se ha sacado un -surtido de sombreros 

de-castor finos y á la última moda. En la misma 
casi se hacen gorras de señora de nueva moda.

SE VENDE.
WNA criada joven-de todo servicio, -eomó' dé 

edad de 19 a 20 años; el que se interese en 
su compra, ocúrra a esta imprenta qué darán razón 

de su amo. ag. .20.

*i Bit AY de venta una partida como de 2000 quin- 
¿RJl, tales carné salada superior dé primera— 
una porción como de 40 - tercios -yerba misioticra 
superior—*un  negro jóven propio para trabajo de 
saladero. Én la calle-de San Gabriel No. 105, 
darán-razón. ' ‘ * ¿agosto 19 * 3p

AVISO
(^E vende una sopanda hermosísima de excelente 

construcción y muy seguya : la persona que 
se interesé en su .compra ocurra, á la cálle de Sari 
liarlos No, 147. ag25 tfc

AVISO
1J$E ha perdido" en la mañana dél 23 dél ‘corriente 

un rfelóx de plata, yendo desde la casa de D. 
ILiqnc Gracerasj para la Iglesia Matriz: e] que lo 
hubiese encontrado raeurr a a dicha casá'dondc sera 
gratificado. / ag25 tus

SS HA PERDIDO.
Tlhl TP’0X de plata con una llave de oro, deádo

Sn. Francisco hasta la esquina del caf^ 
del fnerte; el que lo en treguo en esta imprenta 
Bprá gi áfificada. 'qg.^5 3p

AVISO.
jRn el Cordón se ha encontrado hay días' una 
negrilla bozal colono, que dice llamarse Antonia. 
El que tenga derecho á ella ocurra al Cuartel de 
Dragones donde doran razón. ág, 25 3p*

LEY.
■ :u*w»invn»  iiiutuivu uü iu rema quu 10» piuuuuvu.

El Senado y Cámara de Repreeentantee ae la I 5 En el caso .do aparecer notablemente diminuta 
República Oriental del Uruguay, 
en Asamblea General, decretan.con válor y 
fuerza de ley.

Art.- 1. ° -Todos los estableoimientes en ge- 
nonti sujetos ni impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente para este año, 
adornas de la qué los corresponda, dol mismo 
valor.

•2. Todo hacondndo qúe posea de quiniontas 
cabozas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patento do veinte pesos-: y de mil para arriba 
dos. pesos por cada cien.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
Patente-cuyo valor será el de tres por ciento so
bré las rentas do un ano de dichas fincas.

-4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será -.valuado por -una «Comisión, 
«compuesta dél Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios do la misma.

'5. "Se exceptúan do los dos artíéúlos prece-' 
denles las fincas cuya jertta anurfl ño llegue á 
doscientos pesos, si él propietario jio tubioso 

(otras; y las de todos los estábleúimiontos Turó
los, cualesquiera que sea’sú-válor.

‘ 6. Las fábricas de ladrillos y caleras-pagarán 
.treinta y cinco pesos: los lanchones <lo dósear- 
ga un peso por toneladas.: los buques del cabota- 
•ge de-25 toneladas á 45, Veinticinco pesos-: de’ 
45 á60 toneladas; treinta y ciñeo pesos: de 60 

\para arriba pagarán ademas cuatro-reales por ca
da tonelada de exceso : los almacones dé depósi
tos particulares, cuarenta y-áincó pesos: los'Cor- 
redores de -Número, los supornumerafios y lós 
agentes de negocios ochenta pesos.: .los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas do desarmadores de 'buques Sesenta po
sos : los Abogados incorporados, ó. eon estudio 
ábiorto, cien pesos: los.Procuradores y Escriba
nos que tengan ofició abierto, cincuenta pesos.: 

-y las casas de consignación de mercancias,«-sien
do de ultramar, cién pesos.

7. A los empleados cívilés y militares con 
sueldo, premiaÁ pensión,que excédalo quinien. 
tos pesas anuales, so descontarán un-día cada 
mes,-por sqis meses.

8. El valor de las Patentes establecidos por 
está ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los-empleados civiles y militares, 
será, él de las primeras exijido -y pagado por 
solo uña vez, y el de las segundas por lós seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con -eji prój. 
ducto en metálico-«dél empréstito para qué se 
autorizó al Poder Ejecutivo por- la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con ol 
producto- de las- tierras _>de?;censQ, .¿le-enfiteasis 
y moderada-composición.

9. El producto de estas.Patentes y descaen, 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago delint^ásde las-pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
brante .que hubiere., será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacen íntegramente-y en metálico.

10. Todos' los individuos obligados ■ á sacar 
Patentes por esta: ley, y cuyas propiedades; exis
ten en él departamento Ale la'Capital, deberán 
sacarlas dentro de «dos meses contados desde su 
publicación, y en lá'Campáña dentro de cuátrm^ 
pasados estes lérminos sin haberla sacado incur- 
rirán'Cn la pena do la mitad mas del yaloride 
la Patente.

11. Las mt8mas Patentes-son él documento 
de crédito de los contribuyentes, .por .la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militaras les 
servirá do documento descrédito la'liquidación 
do lós descuentos hecha por la ‘Contaduría Ge
neral.

13. «Verificada la recaudación dolas cantiña, 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á losOámaraB de suunontoy la invehñon 
del Capital..

Sala de Sesiones, en Montevideo^ 23 de .Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
’■• ¡Luis Bernardo Cavia, iS'ecretarió.

, ránidos ÍI? dwhrapfon do un 
’ | fincas quo tubicso al

Montevideo, Junio 26 de 1886. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese'Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publiques© y dése al .Re. 
gistro Nacional. ■

.Rúbrica de S. E.
PEREZ.

1JECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Móntevídeó, Junio í?7 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por ¡as HH. Cameras Legislativas, 
en 23 del que nje; el Gobierno ¿a acordado y de
creta.

Art. l.° Desde él día 30 del presente mes do Ju
nio empezará á correr el termino de loe dos meses 
que la,ley señala en su articulo 10, para todos loa 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el decuátro meses páralos habitantes de la campana.

2. Las patentes '40 expedirán en la Colcctunía 
Jeneral para todoq los que tiibíeren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Mónte 
video: y para loe de la campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos^

3 El valor de cáda patenté será entregado en di
nero metálico en el actó<to-sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase de su 
establecimiento y él pátajéen que estubiere situado.

4 Los propietarios ¿fe fincas, que no son écep-, 
tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que i

I
les corresponda, según la manifestación que pllor 
■mismos hicieren de la renta que los producen.

foración de un propietario, asi,respecto de laci 
qué tubiesé alquiladas, como dé las que ocu

pase el mismo, se recurrirá al arbilj rioderegulacíon 
quo previene el articulo 4.0 de la Ley.

6 Los capitales en ganados se regularán por la 
declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
pero si apareciese diferencia excesiva se procederá 
ál avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del ■ mismo.

7 a El Jury-en cualesquiera délos casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio,raídas las razones de los capitalistas de 
clarantes, y ol resultado sp publicará por la prenda

8 Las patentes para los buques del cabotaje y 
■domas embarcaciones menores, comorendidas en 
el articulo 9. ° de la Ley, se regularán por el arqueo 
de que hubiete constancia éit los registros de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresasy contraselladas 
con el sello do la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduanx

. 10. En el mismo documento se insertaran ínte
gros tos artículos de'la ley general do patentes de 
giro,que-.esplresa'i las clases de establecimientos que ¡ 

■ corresponden al respectivo valor de ellas.
11 En las -nuevas patentes sobre ramos no 

comprendidos en aquella ley, se transcribirá lá de 
23 delcorriente, en la parte que haga referencia a 
Ollas.
- 12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los Departa
mentos de la campaña, insértese en el diarioUnivcr, 
al. por 60 dias y*  dése al Registro NactonaL

*Cribe. -
,Ju»n M. Perez

AVISO.
ffhE venden dos sitios, uno en la Estanzuela y 
9& otro en la Aldea; y -se alquila un sitio propio-, 
cara deposito de maderas &c- en la calle de S. re
dro N. 225; el que se interese por ella ocurra al 
Escritorio del corredor de número Pedro Pablo 
Olave calle de S. 'Joaquín Núm. *52. ag. 18;

SU VB1UV
S'ifrhN la sombrerería ORI ENTAL, cálle de San1 
-i1 Pedro No., 49, un negro de todo servicio,
de edad de 20 á,22 años, ^n la cantidad de 300 pe
rsas que costó libre.de escritura y alcabala, y con

< las mismas condiciones que sé compró. ag. 18

INTS^SSAUTS
(®3lE vende ó permuta una-galera .en muy ibuen 

estado, muy manuable’Dara campana; se 
halla en la he;rrcria-deD.‘Jose Antonio. Costa, en 
la calle de Salí Luis, No. 6, .frente a. la imprenta dé
los Amigos; el que se interese por ella allí’cncon- 
trarácon quien tratar. ragostoilB 3p }

áTO®
<5$Envenden doa criadas jóvenes, una-negrqy una 
9¡¡r - mulata, saben.lavar, planchar, cocinar y eoseij 
perfectamente bien.— La persona ,que-se interesé i 
per -alguna de «dichas--criadas, véase con su dueño 
que vive en la calle de Santiago No. 46, ag 1

'.S® TBÜHl
Y»NA negra que sabe lavar, planchar, rooser y 

cocinar, "de 'edad de 19 a 20 años: véanse 
■xon su amo en la calle -de San Pedro No. .166.

JlVISO
áM'L ládo dé la belería de D. Manuel García de 

-nS»a> la Sicnra, en la calle de San Miguél No. 52, 
hay bolsas vacías en partida, a preció moderado.

AIjWBIACO
® Pascual Denegrí, retratista-recien llegado

i á-esta Ciudad ofrece sus servicios en dodo. 
4o qué concierne a-su arte, bien sea • en «retratos en 
la forma qué se quiera, ó en perspectiva arquitu- 
-ra y paisages, igualmente anuncia que podra dar- 
lecciones dé dibujo y demas ramos pertenecientes 
a su, arte ya sea en casas particulares ó en la de su 
-Domicilio calle .dé Sn. Fernando núm. 11.

Al efeoto invita- a los que desean ocuparlo en una 
ú otra cosa so sirvan dirigirle a dicha casa de las 10' 
a4as 2 de’ lá urde, en lá inteligencia de que los 

. precios se Ai muy equitativos. ag. 7—

AWHY« 1STR ACIOÜ 
GENERAL DE CORREOS.

■TML ®xmo. Gobierno, por decreto- de 29 de 
M’J Julio próximo pasado, ha determinado, que 

desde él 15 del presente Agesto cesen las 
■postas de todas las carreras a los pueblos del Inte- 
«rior del Estado, debiendo conducirse la.correspon- 
déiiciá pública para ellos por cóhdúctoros particu
lares, los que ya contratados, principiarán a des
empeñar 'éste, .cargo -el citado día 15.—La corres
pondencia para los ^énunciádos pueblos saldrá de 
esta capital los días ! ° y 15 de cáda mes, a la hora 
qup el Gobierno espida la suya.——;Lo que se 
comunica ál público para su inteligencia, ag 10

AVISO,
(^E halla de venta en el almacén efe Dú. José 
9^ kujan al lado izquierdo de la Iglesia Matriz, 
yerba legitima del Paraguay-por mayor y menor en 
nomoda condicioné ag. 24, 3 p.

AVISO
Tffi^ÉSEÁ colocarse un joven en alguna casa de 
-Jiry .comercio,«bien sea para escribir, como para 
las diligencias estertores; también tiene alguna 
inteligencia én establecimientos de campó: se 
ofrece igualmente a practicar para cualquier destino 
cumistones particulares, pues que para el efecto 
presentara las respetables recomendaciones de las 
personas a quienes, ha servido: el que lo necesite 
puede dignarse dejar en esta imprenta el nombre y 
número ocla casado a u domicilio. ‘ 1 <g24

VURDVL

WN negro joven de Í4 a 15 años de edad^propio 
para cualquier servicio. EL que se ínterc se 

en su feompra puede verse con D. Manuel Antonio 
Tomos cn la calle de San Francisco No. 57. a 24

AVISO OFICIA.!..
Montevideo, 3 de Agosto de 1835, 

TgTh ADIENDO resuelto él Superior Gobierno 
por decreto de 27 dol próximo pasado, 

comisionar á los administradores de las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
y recaudación de ja Patente extraordinaria 
reintegrable, se proviene á los hacendados y 
demas habitantes de ella, q ? deben ocurrir a 
la .oficina de dichos administradores én sus res
pectivos departamentos, para sacar la Patento 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
I1H.CC. de 23 de Junio del presente año.

MÍNISTERICDE HACIENDA.
Mánterideo, 21 de Agosto de 1835. 

(^JlENDO del interés de todos los acreedores del 
' Estado, cuvos crédito? deben serestísfccbos 

con pólizas, recibirlas dón la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos cine se ha lan en 
•ese caso, según ’os datos que tiene c? Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten c^ 
esta secretaria ppra que recaiga en ellos clAfcrcto- 
que les-corresponda.

AVISO.
flOlL que hubiese encontrado una espuela de 

4 plata cón cordones y roseta de lo mismo», 
que se ha'perdido desde el Peuarol ál arrn¿- 

yo Seco, v la entregaré en el almacén de D. Félix 
calle del Portón, viejo, sera gratificado, arreglado al 
yalor de la alhaja._______________ ago°to 4 3p-

f

i

AVISO A LOS
1»^ ¥1MI- 

LIA.

BF. RU 4VI, ha resuelto o-dar. lecciones en
Q las casas narticnlares del- idioma frmcee, 

lectora, bella escrito**  y aritmética. Los SS. que 
quisieren ocu "ario paracna1qmera-.de los ramos de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la calle de San Pedro, en la sombrerería de Don 
Marcos'Quertier, la lado de esta ‘Imprenta, ag 4 .

I

ato®».
F.h Estancia de los Cerrillos do la pro. 
piedad do D. Joaquín Suarez, desaparté 

ció el día 24 al 25, una tropilla de 16 caballos de 
diferentes pelos. La persona que los encuentro 
y quiera llevarlos á Ja expresada Estancia será, 
gratificado, ó en esta Ciudad, entregándolos al 
Sr. D. Roque Graeorq» ' Agosto 5—

A IiAS SEÑORITAS.
íWjN'la fabrica dé peineta-’ sita en la calle de S.

Felipe n. ° 14 cuadra juntó al mnélle se ha
llarán de venta peinetas fie todos tamafins -ligas y 
caladas; unas v otras de ultima moda ya -precios 
muy- moderados.

WNA criada de todo servicio en la cantidad de lil
3008 libres. El que se interese .en ellájlíJ 

véá<ie con Da,. Juana Ruedas en la -calle de San i 
Iffiguél No, 28. agos 14 3p ’

_____----------------- Ja

1TWftN la-callé de S. MignAl No. 49 frente á lá 
dlu)casa 3e D. Manuel G. Sienra de lo que siguel 
mantequilla á 2 y medio rl. libra orejones á' 1 r!. 
libra, azúcar blanca á 120 reís libra, terciada á 80 
reís libra, tabaco negro á 4 rs. libra, ginebra de 
Holanda á 3 rs, botella, té pólvora á 12 rs. libra, ca
jas dp mermelada recien llegada á2 rs. una; ticho*  
los grandes frescos á 120 rs. uno y otros machos 
efectos a precios equitativos. ag. 21

SS VENDS ó SS ALQUILA-
WNA casa do azotea en la villa de la Floridal t 

propia y con bastantes ^.comodidades para 
cualquier negocio, ocupada hasta ahora por sin 

dueño D. Pedro^Guindon. El que se interese en | 
ella puede verse con d-cho señor en casta de Don . 
Ambrosio Lcprevost, callé dé San Pedro No. 16S , i 
donde debe permanecer en esta hasta, el 14 del prt ■ ■ 
senté mes; y después dé este término sé deber i ■ 
ocurrir a la misma villa de la Florida. ‘ a 11

EL AJENTE DE_NE¡
GOCIOS DE CAMPANA.
ENDE la chacra famosa de Znbillaga^ 

Mr carneros morinos, dn esté -Estado y ep bi 
Provincia do Buenos Ayres.—Diez suertes us 
estancia,—- La 4. d parte de una manzana con r 
habitaciones de madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio Peíeyrá.—Toma én arrondamieHK 
Un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas do 
ganado.-*-»Y  compra toros de un año para arriba: 
los que quinrpn tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en él Portón Viojo.

ManueZ Correa: I

CRISTIANA SN VSRSfl.: 
lacada del Catecismo y aprobada por el Ilutan- 

simo señdr Dr. D. MARIANO MEDRANOjy 
CABRERA, Obispo de Buenos Ayires. Cuyo Sr. 
concede cuarenta días dé Indulgencias, a los nía®- » 
tros de primeras letras que la enseñen a sus’ nliih- I 
nos; lo mismo a los niñea que quieran aprendida 
como a los padres de familia que llevarlos del va
ciadero celó de buenos cristianos, constituyan a sus 
hijos al cumplimiento de tan religioso deber." j

Se halla de venta en la Librería; de Dn. Janrtei 
Hernández, Callé do Sn. Gajiriel, o-su del finadp 
Dn. Juan Duran, ag*24  3 p,
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